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El Decreto Supremo N"006-2020-EF, publicado en el
dia¡io Oficial EI Peruano de fecha 30 de Enero de 2020,
el Informe N"0004-2020-GRSM/GRPyP, y,

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N"618-2019-
GRSM/GR, de lecha 27 de Diciembre de 20 19, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecfo,
Actiüdades- Cafegoría de Gasfo. Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459
Gobierno Regional del Departarnento de San Martin para el año frscal 2020;

Quq el literal a) del artículo 4 de la Ley N98449, Ley
que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N'20530, dispone que las
pensiones percibidas por beneficiarios que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años o mrís de edad
y cuyo valor no exceda el irnporle de dos (02) Uniriades Impo§tivas T butarias vigontos en cada
opomlnidad, son reajustadas al inicio de cada año medialte Decreto Supremo con el voto
aprobatorio del Consejo de Ministros y a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas,
teniendo en cuenta las variaciones en el costo de vida anual y [a capacidad financiera del Estado;

Que. de acuerdo al artículo I de la Ley N98789, Ley que
precisa la Tercera Disposición Transitoria de la Ley N"28.+49, Ley que establece nuevas reglas del
régimen de pensiones del Decreto Ley N"20530, el valor anual izado de las pensiones para efectos
de detenninar el monto máximo rnensual y del reajuste de pensiones de cesantía, invalidez y
sobrevivencia del regimen de pensiones regulado por el Decreto Ley N'20530, Régimen de
Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en el

to Lcy N"19990, es de veirtiocho (28) Uuidadcs hnpositivas Tdbufalias (UIT) vigentes a [a
a en que corresponda el pago de la pensión,

Que, al respecto, conforme lo dispone el Decreto
Supremo N"380-2019-EF, du¡ante el año 2020 el valor de la [JIT es de S/ 4 300,00 (Cuatro Mil
Trescientos y 00/100 Soles): es desir. el valor anualizado de las pensiones al que se hace refe¡encia
en el considerando anferior no debe exceder los S/ 120 400,00 (Ciento Veinte Mil Cuatrocienlos y
00/100 Soles);

Á/i,

VISTO:

COÑSIDERAÑDO:
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Que, por su parte, el [nstituto Nacional de Estadistica e
lnformática (INEI) ha publicado el poroentale de inflación anuai acumulada a diciernbre de 20i9.
sietrdo este de 1,909/0;

Que, en ese sentido, tomando en cuenta la capacidad
financiera del llstado, resulta viable otorgar un reajuste en las pensiones equivalente a S/ i0,00
(Treinta y 00i 100 Solés);

Que, en e[ Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2020, aprobado rnediante el Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, han previsto los recursos para
la atención del reai.uste de las pensiones percibidas por los pensionistas del régimen del Decreto
Ley N'20530, de aquellas entidades cuyas planillas se financia¡r con fondos del Tesoro Público.
por lo que resulta ngcesario autorizar una Transferencia de Partidas en ei Presupuesto del Sector
Público para el Ario Fiscal 2020 y una modificación presupuestaria en el nivel funcional
prograr.nático, según conespond4 a lavor de diversos pliegos;

Que, de conÍomridad con lo establecido en ei articuttr 54
del Decreto Legislativo No1440, Decreto trgislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público:
en la Ley N"28449, Ley que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley
N20530 y en la Ley N"28789, Ley que precisa la tercera disposición hansitoria de la Ley No28449,
tey que establece nuevas reglas del régimen de pensiones del Decreto Ley N%0530, y con el voto
aprobatorio del Conse,io de Minisnosl

Que, el monto autorizado para el Gobiemo Regional de
San Martin se obsena en el AneKo del Decreto Supremo N.006-2020-EF denominado
"Transferencias de Partidas - Pliegos Habilitados", importe que asciende a UN MILLÓN
VEINTTSÉ|S MIL SETECIENTOS VETNTE y 00/l0O SOLES (S/ I O26 720,tñ); el ¡nismo
que debe ser incorporado en el Presupuesto Institucional del Gobiemo Regional de San Ma¡tín del
aI-io fiscai 2020, Inedialte Resolución del Titular dei PIiege' y desagregado er el uivci fulcio¡tal
Programáúco; aclarando que los recursos de la presente transferencia de partidas no podrán ser

s, bajo responsabilidad, a Frnes distintos para los cuales son transferidos;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titula¡ del
por el numeml 3.1 del artículo 3" del Decreto Suprerno N.006-2020-EF. a aprobar los

s referidos por el nu-rneral 2.1 del articulo 2" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gercncia Regional dc Planeamiento y Presupuesto, Oficina Regional de Ascsoria
l-egal y Gerencia General Rcgional;

Articulo lo. - DESAGREGACION DE REC T IRSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N.006-2020-
EF, er el l)resupuesto Institucional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San
Marlín para el año fiscal 2020, por un monto de UN MILLóN VEINTISÉIS MIL
SETE('IENTOS VI)NTE Y 00/100 SOLES (S/ I 026 770,00); con cargo a la Fuenre dc

ego:
I

SE RESUE,LVE:
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Financiamiento: I Recu¡sos ordinarios, conforme al anexo que se adjunta y que forma parte de la
presente Resolución.

.{rtículo 2". - NOT.{S PAR{ }IODIFI(]A('Io\
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Pla¡reamiento y Presupuesro, instruye a las
Unidatles Ejeoutoras ilvolucrada; pÍua que elalxrrerr ias correspondieltes ¡"otas de Modifrcacióu
Presuouestaria de 'ti I Transferencia de Partidas que se requreren como consecuencia de loDO

(,B

dispuesto en Ia presente Resolución

Articulo 3". - REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobada- a [a Comisión de Presupueslo y
cuenta General de la República del congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
República" a Ia Dirección Nacional de contabilirrad pública y a [a Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas-

Registresg Comuníquese y Archívese;
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